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VISTO

La   solicitud   de.   nombramiento   de   la   Profesora   Ana   Carolina   Senmartin
Boixadós    como    Directora    de    la    Especialización    en    Procesos   y    Prácticas    de
Producción  Artística  Contemporánea,  elevada  a  este  Cuerpo  por  la  Secretaria  de
Posgrado de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que  la  carrera  de  Especialización  mencionada fue  aprobada  por Resolución
HCS  N9  660/2013  y  mediante  Resolución   HCD   FA  N9  214/2013  se  designó  a   la
Mgter.  Marina  Patricia Ávila como  Directora  de  la  misma  desde  el  7  de octubre  de
2013 y por el peri'odo reglamentario de tres años.

Que  vencido  el  mandato  de  la  Mgter.  Ávila  en  2016,  no  se  ha  vuelto  a
designar  Directora  de  la  Especialización,  produciéndose  una  situación  de  acefalía

que   resulta   necesario   subsanar,   toda   vez   que   se   encuentra   próxima   a   ser
implementada la segunda cohorte de la carrera.

Que    la   Secretaria   de    Posgrado   de   la    Facultad    de   Artes   propone   la
designación   de   la   Mgter.   Ana   Carolina   Senmarti.n   Boixadós,   quien   reúne   los
requisitos  establecidos  en  el  Artículo  28  del  Reglamento  de  Posgrado  de  nuestra
Facultad  (Ord.  HCD FA N9 2/2013).

Que a fs.1vta. toma conocimiento la Sra. Decana de la Facultad de Artes.
Que  en  sesión  ordinaria  del  día  23  de  septiembre  de  2019  el  H.  Consejo

Directivo   aprobó   por   unanimidad   el   despacho   de   la   Comisión   de   Vigilancia   y
Reglamento.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO  19:  Designar a  la  Mgter.  Ana  Carolina  SENMARTIN  BOIXADÓS,  Legajo  N9

36.530,  como  Directora  de  la  carrera  de  posgrado  Especialización  en  Procesos  y
Prácticas de Producción Artística  Contemporánea,  de la  Facultad  de Artes,  desde el
día  de  la fecha  y  por el  plazo  reglamentario  de  3  años,  en  correspondencia  con  lo
establecido en la Ordenanza HCD FA N9 2/2013.
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ARTl'CULO 29:  Protocolizar.  lncluir en  el  Digesto  Electrónico.  Comunicar a Secretaría

Académica,  a  Secretaría  de  Posgrado  y  al  Departamento  de  Personal  y  Sueldos.
Notificar a la interesada. Cumplido, archivar.

DADA   EN   LA  SALA   DE   SESIONES   DEL  HONORABLE   CONSEJO   DIRECTIVO   DE   LA

FACULTAD  DE  ARTES  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  CÓRDOBA A VEINTITRÉS

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE  DE  DOS MIL DIECINUEVE.

RESOLUCIÓN  N9:
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